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Declarativo Especial Deslinde y amojonamiento RAD. 54-099-40-89-001-2022-00032-00

Eduardo Velez <eduveco123@hotmail.com>
Lun 15/08/2022 4:13 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Bochalema
<jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Atentamente,
 
 
 
EDUARDO VÉLEZ CONTRERAS
C.C. 13´223.379 de Cúcuta
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO Y COMO SUSTITUTIVA CONTESTACION DE LA
DEMANDA

ramon antonio velez contreras <vemonralez@hotmail.com>
Mié 24/08/2022 5:41 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Bochalema
<jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,

RAMÓN ANTONIO VÉLEZ CONTRERAS
C.C. No. 13.236.609
T.P. 45310 C.S.J.



Bogotá, 23 de agosto de 2.022 

 

 

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 

Correo: jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

  

Ref.: Proceso: Deslinde y Amojonamiento 

Radicado #: 54-099-40-89-001-2022-00032-00 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

RAMÓN ANTONIO VÉLEZ CONTRERAS, identificado infra, domiciliado y residente 

en Bogotá, abogado en ejercicio y actuando en causa propia, en mi condición de 

poseedor reconocido mediante sentencia judicial del 01 de febrero de 2021, dentro 

del proceso reivindicatorio que cursó en ese juzgado, y como demandado dentro 

del proceso de la referencia, me dirijo comedidamente a Ud., para presentar 

RECURSO DE REPOSICION contra el auto admisorio de la demanda de fecha 

4/Abril/2022, proferido por su despacho judicial.  

 

I. FUNDAMENTO EL ANTERIOR RECURSO, CON BASE EN LAS SIGUIENTES Y 

PRINCIPALES RAZONES 

 

1.- EL DEMANDANTE CARECE TOTALMENTE DE LEGITIMACIÓN PARA DEMANDAR  

 

Según el Art. 400 del Código General del Proceso, y en forma taxativa establece 

que solo pueden demandar el deslinde y amojonamiento: i) El propietario pleno. 

ii) El nudo propietario. iii) El usufructuario. iv) El comunero del bien a deslindar. 

v) El poseedor material con más de un año de posesión. 

 

Conforme a la demanda y sus anexos, el demandante oculta la verdad y por tanto 

miente en fraude procesal, al no indicarle al señor Juez en su demanda y hechos, 

que mediante sentencia del 1/Febrero/2021 se dio por terminado el proceso 

Reivindicatorio No. 54099-40-89-001-2019-00023-00 que cursó ante su mismo 

despacho, en el cual la demandante fue la misma señora SILVIA JULIANA JÁCOME, 

y los demandados los mismos RAMÓN ANTONIO VÉLEZ y EDUARDO VÉLEZ, en su 

calidad jurídica de poseedores del mismo pequeño lote longitudinal No. 2 de la 
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zona A, de la partición sucesoral del predio Quinta Vélez. Según la referida 

sentencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bochalema, le rechazó las 

pretensiones reivindicatorias a la demandante por no haberse determinado y 

singularizado el bien, y, además, porque se demostró por parte del demandado 

RAMÓN ANTONIO VÉLEZ, que su posesión pública y pacífica era muy anterior (más 

de 18 años) a la fecha del título (escritura pública) de la reivindicante. 

 

De otra parte, entonces surge con elocuencia que, si la hoy demandante, presentó 

desde el año 2.019 proceso reivindicatorio, necesariamente ya quedó probado que 

ella no tenía la calidad de poseedora, requisito necesario que se confiesa y declara 

por ella misma, al haber presentado demanda reivindicatoria respecto del mismo 

bien y respecto del mismo demandado RAMÓN A. VÉLEZ.  

 

Por tanto, la demandante no es propietaria plena, dado que tan solo tiene un título 

espurio de dominio, pero jamás ha tenido la posesión ni un día, del bien que 

pretende deslindar. Tampoco tiene la calidad de nuda propietaria, ni la invocó en 

su demanda. Además, tampoco es usufructuaria, porque tal calidad solo la tiene 

el suscrito como poseedor, que ya lo demostró en el proceso reivindicatorio, y que 

en la sentencia del 1/Febrero/2021, que negó las pretensiones reivindicatorias de 

la demandante, se me reconoció como poseedor.  Además, la demandante no tiene 

la calidad de comunera del bien ni la invocó, y mucho menos tiene la calidad de 

poseedora, pues como ya lo indiqué, la señora SILVIA JÁCOME no ha poseído el bien 

ni un día, pues quedó probado en el proceso reivindicatorio, que dicha señora 

confesó que ni siquiera conocía el bien, y que el vendedor nunca le hizo entrega 

real y material del mismo. 

 

2.- COSA JUZGADA MATERIAL 

 

Respecto del mismo bien denominado pequeño lote longitudinal No. 2 de la zona 

A de la partición sucesoral de la Quinta Vélez, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 272-43016, ya cursó en el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bochalema, el proceso reivindicatorio No. 54099-40-89-001-2019-00023-00, entre 

las mismas partes y por los mismos hechos, y mediante sentencia ya ejecutoriada 

del 1/Febrero/2.021, se le negaron las pretensiones reivindicatorias a la 

demandante SILVIA JULIANA JÁCOME, en especial por haber quedado plenamente 

demostrado que el suscrito RAMÓN VÉLEZ, venía poseyendo pública y 

pacíficamente el bien pretendido en reivindicación, en forma ininterrumpida 

desde hacía más de 18 años antes a la fecha en que la demandante SILVIA JULIANA 

compró ilícitamente el bien al señor ALBERTO VÉLEZ CONTRERAS. 

 



Además, en el referido proceso reivindicatorio, la demandante SILVIA JULIANA 

JÁCOME, confesó en forma pura y simple, que ella nunca había tenido la posesión 

del bien, y a su turno el vendedor señor ALBERTO VÉLEZ, también confesó que él 

tampoco nunca tuvo la posesión del bien que le vendió a Silvia Juliana y que, por 

ello él no le hizo entrega real y material del bien vendido. Es más, en el desarrollo 

del proceso reivindicatorio, tanto el vendedor ALBERTO VÉLEZ y la compradora 

SILVIA JULIANA JÁCOME, confesaron según testimonio e interrogatorio de parte, 

respectivamente, que ellos ni siquiera conocían el lote vendido, ni tampoco sabían 

dónde estaba ubicado dentro del predio en mayor extensión, denominado Quinta 

Vélez. 

 

3.- PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

 

Con fundamento en la sentencia ejecutoriada del 1/Febrero/2.021, proferida por 

su despacho judicial dentro del proceso reivindicatorio No. 54099-40-89-001-2019-

00023-00, alego la prescripción extintiva a mi favor, y en contra de la terca y 

temeraria demandante SILVIA JULIANA JÁCOME, puesto que, según la sentencia 

referida del reivindicatorio, ya está plenamente probado y demostrado que el 

suscrito ha poseído el bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 272-43016, 

desde hace más de 25 años en forma pacífica, pública e ininterrumpida, y que por 

tales poderosas razones jurídicas se me reconoció como poseedor regular y de 

buena fe.  

 

Por tanto, al tenor de la sentencia del 1/Febrero/2.021, que declaró que el 

suscrito empezó a poseer el bien mucho antes (más de 18 años), antes del título 

ilegal de la demandante, que es la escritura No. 2122 del 30/Sept/2015, de la 

Notaria Quinta de Cúcuta, entonces ya operó con creces a mi favor la prescripción 

adquisitiva de dominio (usucapión), derecho Constitucional fundamental hoy 

reconocido por la jurisprudencia Constitucional, el cual es superior y de mayor 

derecho al del dueño. Además, el poseedor se presume dueño y así ya quedó 

probado en el juicio reivindicatorio. 

 

4.- PLEITO PENDIENTE 

 

Entre las mismas partes que actúan, SILVIA JULIANA JÁCOME como demandante y 

RAMÓN VÉLEZ como poseedor de un lado y como propietario colindante de otro, y 

respecto del mismo asunto y el mismo bien identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 272-43016, existe y cursa proceso de pertenencia en su despacho judicial, 

radicado bajo el No. 54099-40-89-001-2019-00062-00, demandante único es RAMÓN 

VÉLEZ y demandada la misma SILVIA JULIANA JÁCOME.  



 

5.- NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD EN QUE SE ACTÚE 

 

Para el caso del presente proceso temerario de deslinde y amojonamiento, era 

deber de la demandante pues así lo establece como una obligación el Art. 400 del 

Código General del Proceso, haber aducido la prueba de ser propietario PLENO del 

bien que pretendía deslindar, y ello solo se podía demostrando con aducción 

probatoria, ser dueño y no solo eso, sino también la de tener la calidad de poseedor 

que usa y goza el bien, además de tener la nuda propiedad. Revisada la demanda 

y sus anexos, estos requisitos de la aducción probatoria con que se actúa, brillan 

por su ausencia.  

 

II. PRETENSIONES FUNDAMENTALES 

 

Con base en las anteriores consideraciones y razones jurídicas, que sustentan el 

anterior recurso de reposición, comedidamente solicito al señor Juez:  

 

1.- Que se revoque el auto admisorio de la temeraria demanda de deslinde y 

amojonamiento, proferido el 4/Abril/2.022.  

 

2.- Que en su lugar se rechace la demanda y se ordene su devolución y archivo. 

 

3.- Que se condene en costas totales a la temeraria demandante y a favor del 

suscrito poseedor, ya declarado por su despacho en la sentencia proferida en el 

proceso reivindicatorio.  

 

III. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

En el eventual caso que su despacho resolviera confirmar el auto admisorio aquí 

impugnado, y por tratarse de un proceso declarativo especial, de mínima cuantía 

y por tanto de única instancia, como sustitutiva contesto la demanda y a los hechos 

respondo así: 

 

1. AL PRIMERO: No es cierto, porque la demandante tan solo compró 

irregularmente la nuda propiedad, dado que el suscrito ya venía ejerciendo la 

posesión del bien casi 18 años antes de que la demandante comprara ilegalmente 

el bien poseído por el suscrito, y así declarado como tal, mediante sentencia ya 

ejecutoriada y arriba muchas veces citada, del 1/Febrero/2.021, dentro del 

proceso reivindicatorio.  

 



2. AL SEGUNDO: No es cierto, porque el lote identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 272-43016, limita al oriente con la carretera que conduce de Cúcuta a 

Bochalema, y al occidente limita en toda su longitud con la quebrada Agua Blanca. 

Es falso que limite con propiedad de Graciela Vélez, dado que con esto solo se 

pretende engañar al señor Juez mediante fraude procesal, en asociación criminal 

con un perito privado que se prestó para ello, con el ánimo de invadir 

soterradamente el predio de mi exclusiva propiedad y posesión, denominado EL 

BUCARE. 

 

3. AL TERCERO: No es cierto, por cuanto la escritura ilegal mediante la cual la 

demandante compra la nuda propiedad, sí menciona unos linderos generales, pero 

totalmente absurdos y equivocados, que para nada obedecen a la realidad 

topográfica, ni a la partición sucesoral en nueve (9) lotes pequeños, en que se 

subdividió la zona A de la referida partición. 

 

4. AL CUARTO: No es cierto, porque es falsa la aseveración que se hace en este 

hecho, ya que el suscrito no ha impugnado ninguna línea divisoria, pues yo soy el 

poseedor declarado del pequeño lote longitudinal No. 2 de la zona A, de la 

partición de la Quinta Vélez, mediante la sentencia del 01/Febrero/2.021 ya 

referida, y además actualmente cursa en ese despacho judicial, el proceso de 

PERTENENCIA que presenté como demandante, radicado No. 54099-40-89-001-

2019-00062-00 y demandada la señora SILVIA JULIANA JÁCOME.  

 

5. AL QUINTO: No es cierto, porque el suscrito desde hace más de 25 años, es el 

poseedor único del bien de matrícula inmobiliaria No. 272-43016, no reconoce 

dominio ajeno, y ya tiene constituido un derecho muy superior al de la mera nuda 

propietaria que es la demandante SILVIA JULIANA JÁCOME ÁLVAREZ. 

 

6. AL SEXTO: No es cierto. Es totalmente falso, por cuanto la demandante no ha 

sido poseedora del bien que pretende deslindar, ni un día, tal como ya quedó 

demostrado en el proceso reivindicatorio. Además, también miente al aseverar 

que es plena propietaria del bien, pues en el proceso reivindicatorio en el que se 

le negaron todas sus pretensiones, ya quedó demostrado que ella no tiene la 

posesión, ni nunca la ha tenido, ni jamás ha usado ni gozado el bien.  

 

7. AL SÉPTIMO: No es cierto, porque el informe pericial y el plano presentado por 

la demandante, en contubernio con el perito Alberto Varela, es un burdo montaje 

presentado acomodaticiamente, con el fin de cometer premeditadamente un 

fraude procesal, y que dicho plano nada tiene que ver con la actual realidad de los 

linderos. 



 

8. AL OCTAVO: Tampoco es cierto, porque la demandante nunca ha tenido la 

posesión del bien, ni lo ha usufructuado, ni siquiera lo conocía cuando presentó la 

demanda reivindicatoria. Por ello es falso que exista alguna controversia respecto 

de los actuales linderos.  

 

IV. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Por carecer totalmente de razones jurídicas, rechazo las pretensiones de la 

temeraria demanda, dada las argumentaciones que acabo do exponer, que 

demuestran que la demandante no tiene ningún derecho respecto del bien que 

pretende fraudulentamente deslindar. 

 

V. EXCEPCIONES DE FONDO Y PREVIAS 

 

Pido al señor Juez con todo comedimiento, que se tengan como fundamentos y 

razones de estas excepciones de mérito y simultáneamente las previas, las mismas 

argumentaciones expuestas y ya razonadas, para sustentar el anterior recurso de 

reposición. 

 

VI. PRUEBAS 

 

 Solicito tener como únicas las siguientes: 

 

1.- Trasladar las que obran en el total del expediente del proceso reivindicatorio 

que cursó en ese Juzgado, radicado No. 54099-40-89-001-2019-00023-00.  

 

2.- Trasladar a este proceso, la actuación procesal surtida en el proceso de 

pertenencia, radicado con No. 54099-40-89-001-2019-00062-00, demandante 

RAMÓN ANTONIO VÉLEZ, demandada SILVIA JÁCOME. 

 

3.- No practicar ninguna prueba adicional, ni tampoco recaudar, porque con las 

que obran aducidas al expediente, se puede proceder a dictar sentencia 

anticipada, tal como lo ordena el Art. 278 del Código General del Proceso. 

 

VII. ANEXOS 

 

Con la presente anexo la parte resolutiva de la sentencia del 1/Febrero/2.021 

expedida por su Despacho Judicial, dando por terminado el proceso 

reivindicatorio, presentado por la actual demandante SILVIA JULIANA JÁCOME. 



 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

 La demandante las recibirá en la dirección reportada en la demanda. Igualmente, 

el suscrito las recibirá en las direcciones que reportó la demandante. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

RAMON ANTONIO VÉLEZ CONTRERAS  

C.C. No. 13.236.609 

T.P. No. 45.310 del C.S.J. 

Correo: vemonralez@hotmail.com  

Dirección procesal: Cra. 6 No. 124-37 Edificio Montemadero, torre 1, Apto. 902 – 

Bogotá 

Cel: 3173832592 
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